
Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Subsanación de errores del proceso de
funcionarización de grupo C2.
 
 
El Sra. Dña. María del Rosario Cordero Martin, Ilma. Presidenta del Organismo Autónomo de
Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres:
 

RESOLUCIÓN
 

Dictada resolución de fecha 28 de marzo de 2018, por la que se declara aprobada la relación
de los aspirantes que han superado el proceso de selección para tomar parte en la
convocatoria para la adaptación al régimen funcionarial del Personal laboral fijo de plantilla que
desempeñan la Relación de Puestos de Trabajo adscritos a personal funcionario, mediante
Concurso- Oposición, correspondientes al subgrupo C2, que se adjuntó a dicha resolución;
habiéndose percibido errores en la calificación de la plaza de varios aspirantes.
 
 
En aplicación del art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se resuelve rectificar el error
producido, incluyendo en el Anexo, la relación de los aspirantes ya corregidos.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativo y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de la ciudad de Cáceres o,
con carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a
partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se
estime oportuno.
 
No obstante Vd. Resolverá lo que estime más conveniente para los intereses provinciales.
 
Cáceres, la fecha de la firma electrónica
 
(Subgrupo C2)

C
V

E
: B

O
P

-2
01

8-
16

09
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 12 de abril de 2018

N.º 0071

Pág. 5466



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES
 

Lo decreta, manda y firma la Ilma. Presidenta del Organismo del que como Secretario certifico.
 

 
Cáceres, 8 de abril de 2018

María del Rosario Cordero Martín
PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN DE CACERES

DNI APELLIDOS, NOMBRE PLAZA PUESTO

06.977.822-J PALOMINO PEÑAS,
ÁNGELES

Escala Admón. General,
Subescala Auxiliar, Clase.
Auxiliar administrativo

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO

 

07.003.323-F RODRIGUEZ LOPEZ,
MARÍA MERCEDES

Escala Admón. General,
Subescala Auxiliar, Clase.
Auxiliar de recaudación

AUXILIAR DE
RECAUDACIÓN
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